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De mi mayor consideraciún:

r'i‘'í■- ! : / Tengo el agrado de dirigirme a tid. a los

efectos de poner en v/conocimiento que, en Sesión E x t rao rdiriar : n / 

del día 23/3/90 fuá sancionada la presentp:

ORDENANZA

Artículo 1P: Prohíbese la extracción v poda del arbolado póz i<n , /
-T- Bi- ri m rr i -  r m r « i  n i i . j  ^

— — — -------como así también, la pintura del mismo. ,

Artículo ?p : Se entiende por arbolado público a las especies erbú-
i ^
reas leñosas u ornamentales plantadas en lugares destinados o.l uno

jj , -' '' i - ■ •;

público; implantadas en rutas, caminos, calles, posees, pin/ , // 

parques, Jugares de acampar y en predios destinadas a hospitales y 

demás áreas de uso publico municipales, -;.y por poda, la sección d '/ 

ramas que las s é p a m e  definitivamente de la planta madre.

Artículo 35’; El Intendente Municipal podrá autorizar ia extraer., tíi 

......----— _0 poda del arbolado público solo en les s i g u i - n c  ¡-
b; í • '} ‘ñ* f iri'"'
sd»s:

a) Cuando ios ejemplares estén en estado de decrepitud c tír ;‘H  

cíente conformación vegetal.

b) Cuando las especies presenten deficitario estado sanitarir,

c) Cuando causen daños, interfieran con el servicio d* energía <->
i f • 1 ‘ ' ; ' ’ ' ' '
léctrica y/o importen un peligro a persona o bienes.

d) Cuando afecten la salud pública.f

e) Cuando obstaculicen el trazado, realización y m *r■ l:<->n ;.mi p<o !:o < '

obras públicas.

Artículo En los casos enunciados en los incisos a y b, del rr- 

............. tículo 35?, antes de autorizar la extr 'cc i óo n re

arbolado público, presuntamente afectado, el Inter d ir, 

deberá requerir de los Ingenieros Foréstalas, Ince i ares » grú • 

an su defecto, dictámenes técnicos sobre el particular; si .>.c 

támenes, que deberán ser fundados, establecieran pie- rr se n-i.i 

las condiciones establecidas en los referidos incisos, no podrán /
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autorizarse .lo extracción o poda río dichas especies. *

Artículo 58:. Se entenderá que el arbolado público o br; La cu .1 i /;■ ,

---- ........ particular, la prestación de servicios Públicas, Berri

do, Limpieza y Conservación ríe la Ufa Pública, con Icjs alcancr-s drl/ 

inciso e) del artículo 30, mientras el Municipio no cuente cor .i o: / 

elementos técnicos y humanos indispensables para un procndimlen u¡ // 

económico y eficaz de recolección de las hojas.

Artículo 60: Todas les empresas prestatarias de Servicios Públicos,/---------------  * j,

------------ sean satas privadas, nacionales, provinciales o conuo.' n

y los particulares; que consideren configurados algunos do los sur,;n>
/f • ; ' ■ ■'

tos enumerados en el artículo 38, por lo que,; se sienten perjudicados/ 

estarán legitimados para solicitar fundamente al Intendente N-jr ;p ' r.\í: 

la poda o extracción de los ejemplares arbóreos. En caso de ser e?st••, 

autorizada, siguiendo los procedimientos previstos m  la presento (’ r - 

denanza, se efectuará exclusivamente con personal municipal esc 

lizado y/o específicamente contratado a dicho efecto.

Artículo 70: Los vecinos deberán comunicar, dentro d« las n  i '• (•

ocurrido el hecho, a la autoridad de aplicación de ! ¡ // 

presente Ordenanza, toda mutación que se produjere en les naiK ier; • r- 

bóreas Implantadas frente a los inmuebles de su propiedad o qi.e eco-, 

'ppn por locación u otras circunstancias.

Artículo Q g ; La extracción o poda del arbolado público, furr-i r- 

•— — — ----- condiciones bajo las cuales esta tlrdmanza la -vj ¡ o i i,

hará posible al responsable de una multa equivalente a un su«1 r!o 1 ~ •'

jado para el personal administrativo municipal de cuntía t;at.e«::u-rf i 

como mínima, y cinco sueldos de los referidos como máximo, por • '’-'-r

piar extraído o dañado. También será posible de lfsn sanciones previs

tas en este artículo, sin perjuicio de otras que c  • i» un n--- > • -

darle, el funcionario que ordena o autorice la exi;¡ "  ¡ >

vioiaciór d- las prescripciones de esta Ordenanza . uu > ' r 

previa instauración del correspondiente sumario adr ¡ n i c¡v m  L ¡» • .

A rtículo 98 : En caso de reincidencia el mínimo de xa multa yr pjo,.,. r 

............ a tres sueldos fijados para el personal administrativo ,/

municipal de cuarta categoría. Habrá reincidencia p.l ámbito (!••> e»-

K . / /



ta Ordenanza, cuando no hubiesen transcurrido tres arios nntrr 

misión de una infracción y la siguiente.

A rtfculo 1QP: Derógase toda otra disposición que sr> opongo a

sente.

A rtfculo 1 U' : Comuniqúese, publíquese, archívese.

31; t ¡l o: 1 1 Cdrf taT! tootivo saludo a Ud, muy att»,

.1 í-i. f ■ o —

n nr«~

^ ^  ¿ ,k ,, '•> r* • f ' ■


